
'Manes 2 abril t985

I. Disposiciones generales
;., .:"f

:drtiaúo 4

1. A r<semrde 10'díSp~enel articulo 3, el Cómité pondrá
toda .comunicación que le sea iometida en virtud de-l presente
'Protocolo en conocimietlto del Estado Parte del que se afinne que
ha violado cualquiera de las disposiciones del Pacto.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al
Comité por escrito explicaciones o dectaracioDes en las Que ~

aclare el asunto}' se se'ñalen las medidas que eventualmenté haya
adoptado al respecto. ' ,

Al'/ícuIo 5

'1. .~ , ~olIÍill! ' e..minarilas 'tomunicaciones .reci~idas de
'acuerdo con el presente Protocolo tomando en cu~ntalDda ,la
infonnaci6n eséñta que le hayan facilitado el individuo y ellistado
Parte intere$8do. .. ," ... :

2. El Comité no examinará ninguna comuRicaciÓl'l'\fe u.n
inoividuo a menos Que se haya cerciorado de Que: '

a) Ei mismo asunto no ha !ido sometido ya a otro procedi-
miento de examen o arreglo intemacionaler;;. :

b) El individuoba asotado todos los recursos de la juñsdic
ción interna. No se aplicará esta nonna ~ndo la tnlmitación de
los recursos se prolongue inj~stificadarnente.

3. El Comité celebrará 5US sesiones a puena cerrada cuando
. examine las comunicaciones previstas en el presente Protocolo.

4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte
interesado y al individuo.

Artíc¡,[o 6

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con
~o él~o 45 deJ Pacto un resumen de sus actividades en
Y1rtud del presente Protocolo.

Artículo 7

En tanto DO se logren-los ohjetivos de la resolución 1514 (XV)
de la Asamhlea General de las Naciones Unidas. de 14 de
diciembre de 1960, relatíva a la declaración sobre la concesión de
la independencia a los países ypueblos coJoniales, las disposiciones
del presente Protocolo DO limitarán de manera alguna el derecho de
petición concedido a esos pueblos por la Cana de las Naciones
Unidas y por otros instrumentos y convenciones internacionales
que se hayan concenado bajo los auspicios de las Naciones U nidas
o de sus Organismos especializados..

Articulo 8
1_ El presente Protocolo eÚará abierto a la firma de cuaiquier

Estado que haya firmado el Pacto, .' .
2. El presente Protocolo está sujeto a ratificaci6npor cualquier

Estado que haya ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo.
Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del
Secretario general de las Naciones Unidas.

3. El prresente Protocolo quedará abierto a la adhesión lIe
cualquier Estado Que haya ratificado el Pacto o se haya adherido al
mismo. .

4. La adhesión se efectuani mediante el depósito de un
instrumento de adhesión en poder del Secretario @ene~1 de las
Naciones Unidas.' ,

5. El Secretario BelK't'BI de· las Naciones Unidas informará a
todos los Estados que hayan finnado el 'PresenteProtooolo, o se
hayan adherido a él, del dep6silo de cada uno de ~os .instrumentos
de ratificación o de adhesión. .

A.f'fi~lo 9'

l. A reserva de la mirada en vigor del Pacto, el presente
Protocolo entrará en vigor transcunidos. tres meses, á partir de la
fecha en Que baya sido depositado el décimo instrumento de
ratificación o de adhesión en poder del Secretario general de las
Naciones Unidas.

2. Para cada ESUldo que ratifique el presente Protocolo o se
adhiera a él después de haber sido depositado el décimo instrumen
to de ratificación o de adhesión, el presente Protocolo entrará en
vigor transcunidos tres meses, a partir de la fecha en que tal Estado

. haya depositado su propio instrumento dr .ratificación o de
adhesión

/NSTR UME],70 de adhesión de /7 de enero de /985,
de España al Protocolo FacuJtaJilo'o del Ptli:to Interna
cional de DereclkJSCi¡:i!es y Políticos. adoptado en
Nueva York por la Asamblea General de las Naciona
les Unidas, e/,]9 de diciembre de /966.

JEFATURA DEL ESTADO

•El Min¡!Otro de Asuntos Eltteriore!>~
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Articulo 2 .
. Con sujeción a 10 dispuesto en el articulo 1, todo individuo que

alegue una violación de cuaJquien de sus derechos enumerados en
el Pacto y que haya agotado todos los recursos internos disponibles
podri someter a la consideración del Comité una comunicación
~rim. .

Articulo 3

[1 Comité considerará inadmisible toda comunicación presenta
da de acuerdo oon el presente Protocolo que sea anónima o que, a
su juicio. -oonstituya un abuso del derecho a presentar tales
comunicaciones o '8e8 incom.patible con las disposiciones delPaeto.

PrOloaiIIo FKllkad,o Ul PKao J.wr....... D8edIIIiII 01'.. ) PDüficos

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

. Conr.iderando que para aSegurar mejor ellotuo de los propósitos
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en adelante
denomi~do el Pacto) y la aplicación de sus di5posiciones seria
conveniente facultar al Comité de Derechos Humanos establecido
en la parte IV del Pacto (en adelante denominado el Comité) para
TeClbir'y considerar, tal como se prevé en el presente Protocolo,
.comunicaciones de individuos que aleguen ser víctimas de viola
ciones de cualqlliera de los derechos enunciados en el Pacto,

,Han ~nvenido en lo siguiente:

A.rtículo /

Todo Estado Parte en -eI Pacto que llegue a ser parte !n .el
presente Protocolo reconoce la competencia del Comité para recibir
y considerar comunicaciones de individuos que se hallen bajo la
jurisdicción de ese Estado y' que aleguen ser víctimas de una
violación, por ese Estado Parte. de cualquiera de los derechos
enunciados en el Pacto. El Comité no recibirá ninguna comunica
ción que concierna a un Estado Parte en el Pacto que no sea parte
en el presente Protocolo.

t
t

JUAN CARLOS I
REY DE ESPANA

Concedida por las Co= Generalés la autorización prevista en'
,- el articuló 94.1 de la "C.onstitución y -por consiguiente cumflidos los

requisitos. exiaidos.por~ LegisIa~i6Despañola, extiendo e p,resente
Inotrumento de Adhesión de España al Protocolo f",~uvo del
Pacto Internacional de Derechos Oviles y Políticos, a4hptado por

, la Asamhlea General de las Naciones Unidas el 19 de diclemhre de
. 1966, para que mediante su depósito y de conformidad co':'! lo
dispuesto en su articulo 8, España pase a ser Pane en dicho
Protocolo.

'En fe de lo cual ñnno él presente, debidamente sellado y

t
'. refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores, con la

_.- ._siluiente reserva:
, . «El Gobierno español se adhiere al Protocolo FacUltativo del

Pacto IDternaeinal de Derechos Civiles y 'PoIíticos, interpretando el
• articulo S, pérTafo2, de este Protoeolo, ea d ....tido de que el
",. . Comilé de Derechos Humanos no considerará ninguna comunica
f.·' ción de un individuo a menos que se haya cerciorado de que el
,. mismo asunto no ha sido sometido o DO lo esté' siendo a otro
f,' procedimiento de examen o --arreglo internacionales..»
l Dado' en Madñd a 11 de enero de 1985.
• JUAN CARLOS R.

!
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Aniculo /O

las disposiciones del presente Proweolo serán aplicables a
todas las partes componentes de los Estados federales. sin limita-
ción ni excepción alguna.

Arlí~ ji,,, r.,: .,,1 ')-- n .
1. Todo Estado Parte en el pr6eDilPb~joPoeh proJ,ner

enmiendas y. depositarlas en. JlldOr del Secretario soneral de las
NaclOoesUmdas. El Secretario pmeraI comunicará las enmiendas

eropuestas a los Esta~os ParteJ~ et preoe!1te Protocolo p¡di~odo
es que le nonfiquen SI desean ..lO convoque una conf.",nCUl de'
Estados Partes con el fin de elWllinar'las propuestas y somelerlas .
a votación, Si un tercio al menáa de 10& Esladoa se declara a faVC)l'.
de tal convocatoria el Secretario Fneral CDIÍVotad una coohncill
~o los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adQlII'-'
da por la mayoría de los Esladoa presenleS Y VOtanles en la
conli:rencia se somelerá a la aprobación de la Asamblea.Ge1!Oral de
las Naciones UnIdas... . , .' .... ,

2.: Tales enmiendas entraráJí en vi¡or c;uando haYlllf Sido,
aprobadas J1Ol' la Asamblea General y aceptadas por una mayoría
de dos lOmos de los Estados Partes en el presenle Protocolo, de
confirmidad con SOl respectiVOl. procedimienlOl constitucionales.

3. Cuan!lo tales enmiendas entren éD vigor seráII obIiptoriaa
para los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que 101
demAs Estados Partes seguirán oblipdos _ las. disposiciones del
preoenle Protocolo y por toda enmienda 8\1terior que hu~n
aceptado. ." .' '. ,

Anú:ulo 12

1. Todo Estado Párle podrá denUnciar el jlreleDte 1'JotlieoIO
en cualc¡uier momento mediante notificaci6n escrita dirigida al
Secretario aeneral de las Nacfones Unidas. La denuncia Slrttirá
efecto tres meses desn~ de la fecha eo que el Secretario ..,oeral
haya recibido la notiflcación.. .' - .. ~

2. La denuncia se hará sin petjuicio de que las disposiciones
del presente Protocolo sigan aplicándose a cualquier C<?municaci6n
preseniada, en virtUd del articulo 2, antes de la fecha de efectividad
de la denUllcia. .

Artículo.,I3.

Inde¡lendienteme;'te de las notificaeio_ formuladas confonne
al párrafo 5 del articulo 8 del presente Protocolo, el Secretario
¡eoeral de las Naciones Unidas comunicará a todos los Esladoa
mencionados en el párrafo 1 del articu10 SI del Pacto:

. a) Las llmuIs; llItifi....,¡o....Ya<ÍhesioDa conll>ii11ll1 mI>, lo
disPuesto en el articulo 8; , . , . . . , . . .. ,'

bY La fecha eit que entre en VII"'" el presente· ProtocOlo
.conforme a lo di~pnesto en el articíJ!o 9, y la ~ha en.que entren
en vigor las enmiendas a que se !JaCe remenCUl el artICulo 11;

e) laS denuncias recibidas en virtud del artúculo 12.
o. ~ _ . \. •

. . "Arrí<:ldQ U "

. 1. El presenle Protocoló, cuYoltextOl en chino,' ésp8ilól.
francé!, ingJñ y ruso sQn iguahn..... auténticos, será depositado en
los arcbivos de las Naciones Unidas-

'2: El Secreiario soneral de las Nado_ Unidaa.enviará~
~:-:s~~re;sn.ld rp:olo a~100EsfadOS,,~~15~

. En fe de lo cual, loa infrascri~ debidamenteau~ Jl8tI'
ello _ sus respectivva 00lIlern<lI; han~ ....~
Protocolo, el cual ha sido abierto a la fi.rma en Nueva York. el di.
19 de diciembre de 1966<

Barbados. S de enero de 1973.' Adhesión.
Bolivia. 12 de agosto de 1982. Adbesió!L ' ,
Canadi. 19 de mayo de 19-76. Adbe9ión.
Colombia. 29 de octubre de' 1969; RátiliCl1Ci6DI
Con80. S de octubre' de 1411 Adhni6a. ."
Costa Rica. 29 de noviemlwe de 1968. Ratificación.
Dinamarca. 6 de eoero de'V%. Ratificación (1).
Ecuador. 6 de marzo de l.969'. ~aP6D.
España. 2S de enero de 1985.~6n.
Finlandia. 19 de aaoito de 1975. Ratificaci",-,
Francia. 17 de febrero de 1984. Adhesi6n l~ ,
Islandia. 22 de agosto de 1979. Adbesi6n (3).
Italia. 1S de sepuembre de 1978. Ratificac,ón (4); .,
Jamaica. 3 de octubre de 1975. RatificaciÓn.
Luxemburgo. 18 de agosto de 1983. Adhesi6n (S)..
Ma~. 21 di; j.unio de, 1971. llatUica~i6n,.,L ".,,,:',, '.,., ,
Maunclo. 12' de diciembre ~ 1973, Adl!"'6II;rr"'"""'~
Nicaragua. 12 de marzo de 1980. Adhesl6n. '

Noru.... 13 de septiembre de 1972. Ratificación (6).
Paises Bajos. 11 de diciembre de 1978. Ratificación 1'''. •
PanunL 8 de marzo de 1977. RatificaciÓn.
Perú. 3 de octubre de 1980. Ratificación.
Portulla1. 3 de mayo de 1983. Ratificación.
~pú6lica Cenln>álP.'cacana. 8(de mayo de 1981. Adhesión.
Rnúblic:a Dl¡Q1lni...,.. 4 4t enern de 1978. Adhesión.
República Unida de Camérún. 27 de junio de 1984. Adhesión.
San Vicente y las Granadinas. 9 de noviembre de 1981.

Adhesión.
Senega\. 13 deJebrero de 1978. Ratifieilció,n. ,
Suri_e; 28 de.diciembre lit 1976.AdI'esi""-;::¡ ;:
Suecia. 6 de dIciembre de'1971. Ratificación (7). '
Trinidad y Tabago. 14 de noviembre de 1980. Adhesión.
Uru¡uay. I de a6riJ de 1970. Ratificación. ' ..
Venezuela. 10 de mayo de 1978. Ratificación. '-'
Zaire. I de noviembre de 1976. Adhesión. '
lambia. lO <le abril de 1984. Adhesión..

(-*") COD eMenli6a a las Antm. Neerlandnu, '

DECLARAOONESY RESERVAS

(1) Dinamarca ..¡
. «Con referencia al artieUto S, párrafo 2 (a), el Gobierno de ;
Dinal\1alCa hace uÍ1a reserva con relac!6u a la com~ncia del
Comit6 pera tener en cuenta una comuDIC:ación de un IndiViduo _SI ,:4
la ma~ba sido ya tenida en coenta bajó otros procedimient<lS ~
de iDvesti¡aci611 iuternaclonal... · , 1l

•
(2)' Frawtiá, . 1
Francia interpreta el artículo I del Proiocolo en el sentido de .:}

quecoDcede al Cpmilt la competencia para recibir y"tomár en 1
consideración comunicaciones de individuos sometidos a la juriio- '1'
dicción de la República Francesa que coosideran víctimas de una
violaci6n por Parte de la República de cualquiera de los d~~h<1& "f
recosidos en el Convemo, resultantes bien de ~,omISlones, ~
ahalares o aconteeimielllos ocurridos desp~de 1iI fecha en la cual
el Protocolo entril en viaOr para la República o de una decisi6n :J
::t~~omi~ abalares, o aconteei~ientos después de,j'

Con respÓcto allrticulo 7, la adhesión ~ Franela al ProtocoIo
Opcional no será interpretada ed' el sentido de que implique
cualquier cunbio en su posición eD lo que atañe a las resolu~ión a
la que se refi.", tal articulo. ". " . .

. Franela hace una merva al artículo S, pirrafo 2 (a}, espeeifica~
do que el Comi!t de Derecbos Humaftl!s "? tendrá ,,~~pete~
para tomar en considet:aclÓD una ~mUDlcacl~deun l~divlduo ,SI
el mismo asunto está Slendo examinado o ha Sido exarmnado baJo.
otro procedimientO'de.arreglo o investigación internacional.

(3) Islandia
Islandia ._ se aijÍIiere almencionado Protoeolo con la reserva

refe1l:llte al articulo ~l párrDfo 2. respec¡o a la com~ !Iel
Comité de Derechos numanos para conslCknl'una,com~n
ele UJl individ!", si la ma~ estA siendo eXlllJlinac!a o. ha sido."
puminAlla balll otros plJlCelbm1eDIOS de arreglo o mvestípei6D'
inle\1lll<lODal. J,Ill otras d,sposicio_ del COQVeDW ..... inviola-
blemento"observ",: .J',;.l . _. .• ,;t ,:JI, h':.""

(4)._ lttliü.:-o ' :!J :'." n- ." .. ,..;.,' :. -'';

La República de Italia ratificada el Protocolo 9J>eioJíal cleli.l
Convenio Internacional sobre Derechos Civiles y Pollncos, baio el"
entendimiento de que las disposiciones del articulo S, pirrafo 2 del '
Protocolu significan que el Comilt qJ,lC se cre¡¡ por elllrt1culo 28 del
COltvenio no tendrA cm cQnsideraclón, ni~na comúnicaeión de '!
individuOs a melÍosque.~ya comproba'doque elmislllOasunto no
es, Di há sido exammado bajo otro pr~imiento de arreglo o
.iDvestigac;ión internacio~L .

(5. L1lXemburgu . i

Cón lasiguienU d«ráradói1::
«El Gran Ducado de Luxemburgo accede al Protocolo Opcional

del Acuerdo Internacional sobre Dl!rechos Políticos y Civiles en el
entendimitnto de que las disposiciones del artículo S, pérrafo.2 del
Protocolo sianífican que el Comilt establecíd<ten el articulo 28 del
Convenj¡) no,tendJ1 en oonsid.etación ninauna comunicaciÓD de un
indivi(\uo a meno. que ha,.compro~quael mismo asunto no
está siendo examinado o ha sido examinado ya bajo otros procedi.
mientos de.arreglo o investigación internacional.»

(6) Noruilga , .. ..
~o \a.aipn~ ~.. ;.¡ articuloS;.~;~!~.:' .,

" ,,_ el. ComitA- "",...,..,.. ~te__-sidetw.
comunicación de' UIl individuo' si el mis_ asunto ha _ }i
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tbminaflopor <lftIl ~.' imiento ,de .arreglo o investi¡¡aéión
mteniacrolÍa1.» '

(7) Suecia

Sobreentendiendn qtu: las disposici""es deÍ articulo 5. párrafo 2
del Protocolo sillnif1can Que "el Comité de Derechos Humanos
creado por el articulo 28 de) mencionado Convenio, no tendrá en
consideración ninguna comWljcación de un individuo, a menos
que haya comprobado q-ueel mismo asunto no está siendo
examinado o ha sido examinado bajo otro procedimiento de
arreglo o investigación internacional. , . .

.El presente ProtOcolo entr6 en vigor" de forina general el '23 de
marzo de 1976, y para España el 25 de abril de 1985, de
confonnidad con lo establecido en su artículo 9 (2).

Lo que se hace 'público para conocimiento general.
Madrid, 22 de marzo de 1985.-EI Secretario general Hcnico del

Miftisterio de Asuntos Exteriores, Fernando,Perpiñá~oben Peyra.

r

r~2:~ES:=~:'~~:;~:t. Arstltates'.de la Armada, -'adscritos al Ministerio deI Mellfa. .

1
, Excelentísimo' sellor: -. -

, El artlcul022,1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
. para la Reforma de la Función Pública. establece, con arácter
~ feDeral. que las Administraciones Públicas facilitarán la promoción
í 1nterna consistente en t1'a&eenso desde .cuerpos o Escalas de grupo
~ inferior aotnlS correspondientes de grupo superior, y que para eUo
~; los funcionarios deberán estar en· posesión de la titulación exigida,

reunir los requisitos y superar las pruebas que se fijen e~ la
convocatoria correspondiente.

Asimismo determina que se resenrarán a estos funcionarios
basta un SO por 100 de las vacantes convocadas,

En su virtud, este Ministerio ba tenido a bien disponer.. . .

. Artículo 1.0 Para participar en las pruebas de acceso al Cuerpo
de Maestros de Arsenales de la Annada, adscrito al Mini~terio de
Defensa, se precisará estar en posesión de la titulación exigida para
el grupo C, en su articulo 25 de la Ley 30/1984 [titulo de Técnico
especialista, Maestría Industrial (T. Civiles) o equivalente expedido

, por la Armada de la especialidad a laque opositel, hallarse en
f,,-.ituaeióD de activo, ~rvicios especiales, servicios en Comunidades

¡ Aut6nomas o supernumerario y tener una ,antigüedad de tres anos
,en alguno de los Cuerpos o Escalas que 8 continuación se

; relacionan:

t Los inciuidos en la Primera Sección de la Maestranza de la
f Annada(a extinguir).

. Los funcionarios del 'Cuerpo de Oficiales de Arsenales.
Todos aquellos funcionarios (con inferior titulación que' la

exigida) que, pertene:¡.can bien a la Administración del Estado o a
Organismos autónomos de la Administración Pública .que se
.incluyan o, no en Cuerpos o Escalas a extinguir. Deberán ejercer
éstos, sus funciones en base a la titulación y conocimiento de
Formación Profesional de primer grado.

.Tqdas aquellos funcionarios (con igual titulación que la exigida)
oe carácter !Dterino o contratados de colaboración temporal en las
funciones correspondientes a los Cuerpos ,o Escalas de I~ Adminjs
tración del Estado'O a Organismos autónomO$ de la Administra
ción Pública, siempre que dichos "servicios SI hubieren iniciado
.ntes del 23 de agosto de /984, oon independencia de que 80 se
.continuaren prestando .en dicha fecha. Los afectados en este
apartado deberán ejercer IUI ·funcioues en ,base 8 la titulación de
segundo arado de fotmación Profesional.

. An. 2.° EneuaJquier caso, los aspirantes al acreditar "SU
1itulación o "sus conocimientos, deberá Ser en el área de la
~~cialidac1 ,a cuyas plazas se opte (no a ninguna o¡ra).

Art. 3. 0
, Los aspirantes,que reíman los requisitos de los

artículos anteriores deberán superar las pruebas que, con carácter
general y que por especial1dad se establezcan para el acceso al
Cuerpo de Maestros de Arsenales de la Armada, adscritos al
Ministerio de Defensa.

Art. 4.° En cad3 convocatoria se reservará para los funciona
rios que accedan a dicho' Cuerpo mediante el sistema de promoción

.', .', " ',' , ." '",o •• ',' , f' '., ,

mterna hasta un 50.por /00 áe las vacantes convocadas, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 22, I de la Ley de.Medidas para la
Reforma de la FUl1ción Pública.

An. 5.° LOs aspirantes procedentes del sistema de promoción
interna que superen las pruebas correspondientes; tendrán 'e'n todo
caso, preferencia par.a cubrirJas plazas vacante, de.la respectiva
convocatoria sobre los awirantts' Ql,Ie no procedan de este tumo.

Lo que comunico a 'V.'E. pata' 1U''tonocímiento y efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1985, . .

• , • j , , ., '. ' •• -',' ,', • • ,

',L;, 'MQS(;0S0DEL PRADO Y"MUÑOZ
, . ~';.'

Excmo. Sr. Secretarío de Estado pera ~a Administració.n Pública.

ORDEN de 25 11;' marzo' de "1985 so!Jre ac=o
,·,mtJialrle promoción ¡merna al e_pode Ojie,ales de

A,1'Senales de la .Armada. adscritos al Ministerio de
Defensa.

.~entisimo sé}\or. ".,., , '.'. ..
: El artlcalo 22,] de la Ley 30/]984, de 2 de aaosw, de Medidas

para la Reforma de la Función 'Pública. establece,oon: carácter
F"eI'IlI, que las Admini.tracio.... Públicas facilitarUla promoción .
mtema consistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de grupo'
inferiQr a otras correspondientes de gru~ superior. J que para ~1I0
los funcionarios deberán estar en posesión 'de la titulación exigida.
reunir los requisitos y superar lás pruebas que $e fijen en la
convocatoria correspondiente." .,'.'

Asimismo determina que se reServarán a'estós funcion&,rios
hasta UD SO por 100 de las vacantes convocadas,

En su vinud, este Ministerio ha ten'idoa bien disponer:

Artículo 1.° Pata participar en·las pruebas d~ acceso al Cuerpo
de Oficiales de Arsenales de la Armada, adscrito al MiDisterio de
Defensa, se pi'ecisarll estar en posesión de la titulación exiPla ""ra
el grupo D, en so artículo 25 de la Ley 30/1984 (título de Técnico
auxiliar, Oficialía Industrial (T. Civiles) o equivalente expedido por
la Armada de la especialidad a la que oposite1, hallarse en situación
de activo, "5eI'Vicios especiales, servicios en Comunidades-Autóno
111850 supernumerario y tener. ·una antigüedad de tres años en
alguno de los Cuerpos o Escalas que a continuación se relacionan:

Todos aquellos Iu~ionarios (con inferior titulación que la
exigida) que pertenezcan bien a la AdminisUilción del Estado o a
Organismos autónomos de la Administración' Pública que se
incluyan o no, en Cuerpos o Escalas a extinguir. Deberán acreditar
mediante ~rtificaciónde Jos Centros don~e ejerzan su trabajo. que
éste se realiza con unconteilído funcional similar al de alguna de
las especiali""'des propias del primer grado de Formación ProfesiO-
nal.' ~ . ,~_ .

Todos aguel10s funcionarios (con igUaltítulación que la eligida)
de carácter Interino o contratados de cotabond6n temporal en las'
funciones cOfTeSPODdientes a tos Cuerpos o Escalas de la Adminis
tración del Estado o a Orsanismosautónomos de la Administra
ción Pública, siempre que dichos ~rvici05 se hubieren4nlc'iado
antes del 23 de agosto dé 1984, con independencia de que no se
continuaren prestando en dicha fecha. Los afectados en este
apartado deberán ejercer sus funciones en base a la titulación y
conocimientos de primer grado de Formación Profesional.

An. 2.° En cualquier caso, los aspirantes al acreditar su
titulación o sus conocimientos, deberá ser en el área de la
especialidad a cuyas plazas se opte (no a ninguna otra).

Art. 3.0 Los aspirantes que reúnan los requisitos de los
artículos anteriores deberán súperar las pruebas que. con úrácter
general y que por especialidad 'se establezcan para el acceso al
Cuerpo 'de Oficiales de Arsenales de la Annada, adscritos al
Ministerio de Defensa. .

An. 4. 0 En cada convocatoria se' reservará para los funcjona~
nos que accedan a dicho Cueipo mediante el sistema de promoción
interna hasta un 50 por lOO de las vaeantes convocadas.. de acuerdo
con lo establecido en el articulo ,22..1 de la Ley de Medidas para la
Reforma de la Función Públiéa, . -

Art.. S.o Los asPirantes procedentes del sistema de promoción
interna que superen las pruebas correspondientes, tendrán, en todo
caso, preferencia pera cubrir las plazas vacantes de la respectiva
convocatoria sobre los aspirantes que 110 procedan· de este turno.

Lo que comunico a V. E. para su conodmiento y efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1,985. ,

MOSCOSO DEL PRADO V MlJNOZ

Excmo. Sr Secretario de Estado para la Administrac'¡ón Püblica.


